
parecencia debe de producirse en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio, entendiéndose producida la notificación a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del citado plazo. También se advierte que el órgano
responsable de la tramitación de los procedimientos a los
que se refieren las notificaciones pendientes es la Oficina
Liquidadora de Torrelavega.

DATOS DEL CONTRIBUYENTE

Torrelavega, 22 de febrero de 2007.–El liquidador, Íñigo
Basurto Solagurenbeascoa, P.O. (Firma ilegible).
07/2922
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5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución del pro-
yecto de acondicionamiento y construcción de paseo peatonal. Carretera CA-610, de Santa María de Cayón a Pomaluengo,
punto kilométrico 0,000 al punto kilométrico 7,500. Tramo: Santa María de Cayón-Pomaluengo. Términos municipales de
Santa María de Cayón y Castañeda.

En virtud de las facultades conferidas por el artículo 35.1.b del Estatuto de Autonomía para Cantabria, el Gobierno de Cantabria, con
fecha 22 de febrero de 2007, acordó declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto refe-
renciado, aprobado con fecha 22 de junio de 2006,  siendo de aplicación el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954.

En consecuencia, esta  Secretaría General,
Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación forzosa, procedimiento de urgencia, y que

figuran en la relación adjunta, para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, en el lugar, la fecha y la hora que a con-
tinuación se indica:

LUGAR FECHA HORA

Ayto. de Santa María de Cayón 26 de marzo de 2007 De 10,00 a 13,30 horas
De 16,30 a 18,30 horas

27 de marzo de 2007 De 10,00 a 13,30 horas

Ayto. de Castañeda 27 de marzo de 2007 De 17,00 a 18,30 horas

Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara conveniente, en las dependencias de los
Ayuntamientos de Santa María de Cayón y Castañeda.

Esta publicación, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, servirá a efectos de notificación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su
residencia.

Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o representados por persona suficientemente autoriza-
da para actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la
Contribución,  pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular afectado deberá acudir provisto de su corres-
pondiente Documento Nacional de Identidad.

Hasta el levantamiento de las citadas Actas Previas podrán formular por escrito, ante la Sección de Expropiaciones dependiente de esta
Consejería, cuantas alegaciones se consideren oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer
al relacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santander, 23 de febrero de 2007.–El secretario general, Víctor Díez Tomé.
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07/2973

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución del pro-
yecto de construcción de paseo peatonal y acera en la carretera CA-232. Puente Arce-Miengo-Requejada. Punto kilomé-
trico 0,000 al punto kilométrico 1,550. Tramo: Travesía de Oruña. Término municipal de Piélagos.

En virtud de las facultades conferidas por el artículo 35.1.b del Estatuto de Autonomía para Cantabria, el Gobierno de Cantabria, con
fecha 22 de febrero de 2007, acordó declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto refe-
renciado, aprobado con fecha 7 de diciembre de 2006, siendo de aplicación el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, esta Secretaría General,
Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación forzosa, procedimiento de urgencia, y que

figuran en la relación adjunta, para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, en el lugar, la fecha y la hora que a con-
tinuación se indica:

LUGAR FECHA HORA

Ayto. de Piélagos 16 de Marzo de 2007 De 10,00 a 12,00 horas.

Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara conveniente, en las dependencias del
Ayuntamiento de Piélagos.

Esta publicación, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, servirá a efectos de notificación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su
residencia.

Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o representados por persona suficientemente autoriza-
da para actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la
Contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular afectado deberá acudir provisto de su corres-
pondiente Documento Nacional de Identidad.

Hasta el levantamiento de las citadas Actas Previas podrán formular por escrito, ante la Sección de Expropiaciones dependiente de esta
Consejería, cuantas alegaciones se consideren oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer
al relacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santander, 23 de febrero de 2007.–El secretario general, Víctor Díez Tomé.


